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    MENDOZA, 09 SEP 2011 
 
 VISTO: 
 Las fichas de justificaciones de inasistencias presentadas por personal de esta 
Facultad; 

 
 CONSIDERANDO: 
 Lo informado en cada caso y teniendo en cuenta las disposiciones de los Decretos 
Nacionales  Nros. 3413/79, 894/82, 234/86 y 366/2006 - Ordenanza Nº 08/80 y 
reglamentarias. 
 
 En uso de sus atribuciones, 

EL DECANO  DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Tener por concedida las licencias, con goce de haberes del Personal de 
la Facultad, que a continuación se detalla del 01 de mayo al 30 de junio del año 2011: 
 
MES DE MAYO 
Artículo 91º - Decreto Nacional Nº 366/2006 (Licencia por afecciones o lesiones de 
corto tratamiento): 
• SERRANO, Juan Daniel -15.392- NUEVE (9) días corridos a partir del 26. 
 
MES DE JUNIO 
Artículo 91º - Decreto Nacional Nº 366/2006 (Licencia por afecciones o lesiones de 
corto tratamiento): 
• VITALE, María Cristina -18.894- DIEZ (10) días corridos a partir del 29. 
 
Artículo 104º - Decreto Nacional Nº 366/2006 (Licencia por atención de familiar 
enfermo): 

• PAEZ, Cristina Justa -18.281- CINCO (5) días corridos a partir del 27. 
 
Artículo 97º - Inciso i) – Decreto Nacional Nº 366/2006 (Licencia por estudio): 
• TORNELLO, Pablo -28.988- Día 06 
 
Artículo 15º - Inciso c) – Decreto Nacional Nº 3413/79 (Licencia por asistencia a 
Congreso): 
• TORNELLO, Miguel Eduardo -22.397- TRES (3) días corridos a partir del 05. 
 
ARTÍCULO 2º.- Tener por concedida las licencias, con goce de haberes, del Personal de 
la Facultad, que a continuación se detalla, del 01 al 31 de julio del año 2011:  
 
Artículo 91º - Decreto Nacional Nº 366/2006 (Licencia por afecciones o lesiones de 
corto tratamiento): 
• GUZMAN, Antonio David -25.307- DOS (2) días corridos a partir del 07. 
• PEREZ, Griselda Viviana -28.730- UN (1) día, el 28.  
• SANTOS, Freddy Osmar -24.510- CUATRO (4) días corridos a partir del 26. 
• SANTOS, Freddy Osmar -24.510- SIETE (7) días corridos a partir del 30. 
• VILLARREAL, María Inés -10.119- CUATRO (4) días corridos a partir del 26. 
 
Artículo 10º - Inciso a) Decreto Nacional Nº 3413/79 (Licencia especial por 
afecciones o lesiones de corto tratamiento): 
• BARRIONUEVO, Rubén Oscar -12.694- UN (1) día, el 05. 
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• DE SIMONE, Pablo Sebastián -29.761- DIECIOCHO (18) días corridos a partir del 19. 
• FIGUEROA, Claudia Sandra -23.181- CINCO (5) días corridos a partir del 04. 
• GARGIULO, Héctor Rodolfo -14.463- DOS (2) días corridos  a partir del 28. 
• GONZALEZ, Elisabeth -18.141- UN (1) día, el 06. 
• ITURRALDE, María Lorenza -23.587- TRES (3) días corridos a partir del 26. 
• LOPEZ SACCHETTI, José Eduardo -13.390- DOS (2) días corridos a partir del 26. 
• PASCOLATTI, Orlando Dante -18.234- ONCE (11) días corridos a partir  del 26. 
 
Artículo 104º - Decreto Nacional Nº 366/2006 (Licencia por atención de familiar 
enfermo): 

• AGRI, Claudia Mónica -20.415- UN (1) día, el 29. 
• AGÜERO, Horacio Alberto -16.390- UN (1) día, el 05. 
 
Artículo 97º - Decreto Nacional Nº 366/2006 (Licencia por asistencia a Congreso): 
• OLIVERA, Gustavo Dante -23.815- TRES (3) días corridos a partir del 05. 
• TEJADA, Carlos Roberto -18.549- TRES (3) días corridos a partir del 05. 
 
Artículo 97º - Inciso i) – Decreto Nacional Nº 366/2006 (Licencia por estudio): 
• STAGNARO, Inés Beatriz -19.070- Día 05.  
 
Artículo 101º - Decreto Nacional Nº 366/2006 (Razones Particulares): 
• FIAT, Diego -28.727- Día 26. 
• GONZALEZ, María Rosa -23.467- Día 06. 
• SAPPAG BOTTARI, Adriel Marcio -28.777- Día 07. 
• TEJADA, Francisco Argentino -17.471- Día 01. 
• VILLARREAL, María Inés -10.119- Días 07 y 08.  
 
Artículo 15º - Inciso c) – Decreto Nacional Nº 3413/79 (Licencia por asistencia a 
Congreso): 
• BARON, Jorge Horacio -17.466- DOS (2) días corridos a partir del 05. 
• FRAU, Carlos Daniel -24.975- UN (1) día, el 05. 
• LLOPIZ, Carlos Ricardo -18.690- CUATRO (4) días corridos a partir del 26. 
 
Artículo 13º - Inciso d) – Decreto Nacional Nº 3413/79 (Licencia por Matrimonio): 
• CRESPO, Juan José  -28.226- DIEZ (10) día corridos a partir del 30. 
 
Artículo 1º -  Inciso  f) - Decreto Nacional Nº 3413/79 (Licencia por Razones 
Particulares): 
• GONZALEZ NICOLINI, Federico Julián -28.812- Día 04. 
• LANZA, Enrique Domingo -25.739- Día 01. 
• LLAMAS, Valentina María -30.301- Día 04.  
• MEDICI, Roberto Mario -27.704- Día 05. 
• VIDELA, Daniel César -25.050- Día 04. 
• ZARADNIK, Héctor Raúl -21.831- Día 04. 
 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese y archívese en el Libro de Resoluciones. 
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